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AVISO 

RESOL-2021-20-APN-ENRE#MEC 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONVENIENCIA Y NECESIDAD PÚBLICA 

 

Por Resolución RESOL-2021-20-APN-ENRE#MEC dictada en el Expediente EX-2018-

39888527-APN-SD#ENRE, la Interventora del ENRE resuelve dar a publicidad la solicitud 

de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la 

EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 

TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA S.A.) a 

requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), 

para la obra consistente en la instalación de DOS (2) campos de salida de línea tipo exterior, 

en 13,2 kV, para la conexión de los nuevos distribuidores denominados Salidas 2 y 3 en la 

Estación Transformadora (ET) Sarmiento Provisoria, cuya operación y mantenimiento se 

encuentra bajo jurisdicción de la transportista. La difusión de este pedido se extiende por el 

lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos, en un 

diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en 

donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles 

administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada, para que quien 

considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones 

eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante 

el ENRE. De registrarse oposición común a otros usuarios, se convocará a una Audiencia 

Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus 

argumentos en defensa de la solicitud publicada. Disponer que una vez transcurridos los 

plazos establecidos sin que se verifique la presentación de oposición alguna, este Ente 

Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el Certificado de 

Conveniencia y Necesidad Pública solicitado.  

El Expediente EX-2018-39888527-APN-SD#ENRE podrá consultarse en Avenida Madero 

1020, 9° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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